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Se deel»ia texto ofloinl y satóntieo el de 1*8 
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orígeB, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento, 
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Serán Bnscritorea íorioaes á la Quieta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias.] 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

El Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudp.d, con 
„ de hoy, se ha servido decretar lo siguiente: 

ipx i iDO el d ia en que s e g ú n an t igua y piadosa 
ilurobre, acuden los ca tó l i co s á vis i tar los cernen-

kj0J, y deseando este Corregimiento que el púb l i co 
' transitar l ibremente por los estrechos recintos 

[Tcementerio genera l de D i l ao (Paco), conci l iando 
la vez que los delicados sentimientos del amor de 
L a y de la amis tad, la comodidad del m a y o r 
mero, vengo en disponer lo siguiente: 
; Queda en absoluto prohib ida l a c o l o c a c i ó n 
meeas que con luces, coronas y otros objetos, 

[ t H i J l e n ponerse frente á les nichos, por no p e r m i t i r l o 
•educido espacio destinado a l t r á n s i t o p ú b l i c o . 

J Pod rán colocarse coronas, a tr ibutos, luces 
tes adornos f ú n e b r e s en la superficie corres -

}^diente á cada nicho, dejando l i b r e por completo 
vías del c i rcui to . 

Se pe rmi t i r á la co locac ión de banquetas para 
tinar loa nichos altos, pero estas no p o d r á n sal ir 
de veinte c e n t í m e t r o s de los muros respectivos. 

El Padre C a p e l l á n del mismo c u i d a r á de 
r por el cumpl imien to de este d e c r e t o . » 
« que de ó r d e n de d icha autor idad se inserta 

riHíla 'Gaceta oficial ,» con el fin espresado, 
rsellauila 24 de Octubre de 1885. —P. I . , Gerardo 
Wü :eno. 3 
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G O B I E R N O M I L I T A R , 
'"o de la P l a m para el 26 de Octubre de 1885. 

da, los cuerpos de la goarnioion.—Vigilancia, los mis 
«le dia .—El Sr. Coronel Teniente Coronel D 

Jln Vara de R e y . = I m 8 g i n a r i a . = E l Teniente Coro-
• Enrique de la Vega —Hospital y provisiones, A r 
'•—Paseo de enfermos, núm. . . . = M ú s i c a en la L u 
Bita. 7. 

ijWen del Exorno. Sr. Gener al Gobernador Mil i ta r 

Beglistk. E l sitio en que se encuentra el casco va á se 
fialarse con una valiza flotante, pintada de varios colores 
con bandera encima. 

Carta número 101 de la sección I I I . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Isla de Santa Lucía . 

Bajo en el canal de Santa Lucía. (A . H . , núm, 207(1158. 
P a r í s 1884) En el canal de S t» . Lucía existe ua banco 
de considerable extensión, sobre el cual el crucero la 
«Flore» encontró, en varias millas, fondos que varían 
entre 25 y 50 metrus. Asimismo hallo, con la sondaleza 
Thomson que servia psra comprobar las sondas hechas á 
mano, una sonda de 18 metros. 

L a parte en que se encontraron estos fondos se halla 
comprendida eutre las latitudes 14° 3 N . y 14° 14' N . 
y las longitudes 54° 2 1 ' O. y 54» SS1 O. 

Carta número 727 de la sección I X . 

OCÉA.NO Í N D I C O . 
Marfagascar. 

Bajo en la rada de Feoerive. (A. H . , n ú m . 207(1159. 
P a r í s 1884). E l bajo de coral descubierto eu la rada de 
Fenerive (véase A v i s o n ú m 141 de 1884), se encuentra 
á 250 metros al N . 58° E . del asta de bandera de la 
aduana y no al N . 85° E . como por equivocación se ex
presó en el citado Aviso. 

Carta número 608 de la sección I V . 
Australia (costa S.) 

Valiza flotante entre las puntas Cook y Gellibrand. 
(A. H . , núm. 207|1160. París 1884), Para señalar el 
extremo SE. del bajo exterior que se encuentra á 2 millas 
1(2 al S. 85° O. del barco faro de Gellibrand, se ha fon
deado, por lm,2 de agua, una valiza flotante con globo 
negro, elevada 3 metros sobre el agua. 

Carta número 524 de la sección I V -
Madrid 30 de Diciembre de 1884.~=El Director, Ignacio 

García Tudela. 
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i d a 

AVISO Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 231. 

«tant C C I 0 N DE HÍDROGRAFIA. 
0 se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
U8> cartas y derroteros correspondientes. 

M A R N E G R O . 

V d m ' (A- H ' DÚrn- 207l1156. Par í s 1884). 
^ t o 'íi^0 âs 0^raS de reparación emprendidas en 

\ Q ^ iluminación del faro de Tendrá (en el ex-
'«ein • â ^uí0811!8 de arena de Tendrá) , su luz 

H Pozado por otra de menor intensidad, (de 6.° 
^ ve2 de 2.o) 

^mero 101 de la sección I I I . 

M A R D E A Z O F , 
ko a| H Rusia. 

y W ^ ' del f«ro flotante de Beglistk. ( A . H . , nú- | 
filie ¿ P a r í s 1884). ü n bergantín ruso se ha ido j 

¿u0 metxog al S. del fondeadero de la luz de i 

DIRECCION GENERAL DE AD.MINíSTílACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alca ide 2.* de la cárcel pú
bl ica de la p rov inc i a de Tar l ac , por s e p a r a c i ó n del 
que l a s e r v í a , dotada con el sueldo anua l de pfs. 
6 0 los que espiren á el la p r e s e n t a r á n sus solici tu
des documentadas á esta Di r ecc ión general, dentro 
del t é r m i n o de 20 dias, que se c o n t a r á desde la 
i n se r con de este anunc io . 

M a n i l a 2 1 de Octubre de 1885. — E l Subdirector , 
Centeno. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S 

Eulogio de S. L u i s D a v i d se s e r v i r á presentarse 
en la mesa de partes de esta In tendencia general 
pa ra enterarse de u n asunto qne le concierne. 

M a n i l a 24 de Octubre de 1 8 8 5 . = - L u n a . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S Ü E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

P o r e l presente y en v i r t u d de acuerdo del 
Sr. Minis t ro Jefe de la Secc ión 1.* de este T r i b u n a l , 
se cita, l l a m a y emplaz.* á I ) . Juan R. Romero, 
In te rven tor de H . P. que ha sido de la p rov inc ia 
de l l o i l o , su apoderado ó herederos si hubiese fa 
l lec ido, para que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 

l a Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaria 
general á objeto de recoger y contestar e l pliego 
de reparos que ha ofrecido en el examen de l a 
cuenta del Tesoro de d icha prov inc ia , correspon
diente a l p r imer t r imes t re de 1882 ; en l a in t e l i 
gencia que de no ver i f icar lo dentro del espresado 
plazo se d a r á a l espediente e l t r á m i t e que corres
ponda, p a r á n d o l e el per juicio que haya lugar . 

Man i l a 23 de Octubre de 1885. —El Secretario ge 
nera l , Enr ique Linares . 2 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo de l 
Sr. Min i s t ro Jefe de la S e c c i ó n 1.a de esfe T r i b u n a l , 
se cita» l l ama y emplaza á D . J o s é del N i d o y 
Segalerva y D. Gu i l l e rmo L u i s de Conde y Fer 
nandez Admin i s t r ado r é In t e rven to r de Hac ienda 
P ú b l i c a que respectivamente fueron de la p r o v i n c i a 
de Leyte, sus apoderados ó herederos si hubiese 
fal lecido, para que dentro del t é r m i n o de diez dias , 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a 
Gaceta oficial, comparezcan en esta S e c r e t a r í a ge
neral á objeto de recoger y contestar el pl iego 
de reparos deducidos ea el e x á m e n de l a cuenta 
del Tesoro de dieba p rov inc ia correspondiente a ' 
5.° Tr imes t re de 1883-84, en la in te l igencia que d e 
no ver i f icar lo dentro de l expresado plazo se dar-s 
a i expediente el t r á m i t e que corresponda, p a r á n d o l e ^ 
el perjuicio que haya l uga r . 

Man i l a 23 Octubre de 1 8 8 5 . — E l Secretario gene
r a l , E n r i q u e L i n a r e s . 2 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n 1 . * de este T r i b u n a l , 
se cita, l l a m a y emplaza á D . José de Pastors, A d -
rainistraior de Hacienda P ú b l i c a que fué de l a pro
v i n c i a de l l o i l o , su apoderado ó herederos si hu
biese fa l lec ido , para que dent ro del t é r m i n o de 
t re in ta dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
S e c r e t a r í a general , á objeto de recoger y contestar 
el p l iego de reparos deducido en el e c á m e n d é l a 
cuenta del Tesoro de dicha prov inc ia , respectiva 
a l l.or tr imestre de 1882, en l a in te l igencia que de 
no verif icarlo dentro del espresado plazo, se d a r á 
a l espediente el t r á m i t e que corresponda, p a r á n d o l e 
el perjuicio que haya l uga r . 

Man i l a 23 de Octubre de 1885. - E l Secretario 
general , E n r i q u e L i n a r e s . 2 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Min i s t ro Jefe de l a s ecc ión 2.a de este T r i b u n a l , se 
c i ta , l l a m a y emplaza á D . Pedro M a r t í n e z F r e i r é , 
A d m i n i s t r a d o r de Hacienda p ú b l i c a que fué de l a 
p rov inc i a de Zamboanga , su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, pa ra que dentro del t é r m i n o 
de veinte dias, contados de^de l a p u b l i c a c i ó n de 
este anunc io en l a tGaceta o í i c i a D , comparezca en 
esta S e c r e t a r í a genera l á objeto de recoger y c o n 
testar e l pl iego de ca l i f icac ión de los rep-tros p ro
ducidos en el e x á m e n de la cuenta del Tesoro, de 
d icha provinc ia , correspondiente a l 4.° t r imest re 
de 1883 84; en la intel igencia que de no ver i f icar lo 
dent ro del espresado plazo, se d a r á a l espediente 
el t r á m i t e que corresponda, p a r á n d o l e e l perjuicio 
que haya l uga r . 

M a n i l a 23 de Octubre de 1 8 8 5 , — E l Secretario 
genera l , E n r i q u e Linares . 2 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Los que «e consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en l a v í a p ú b l i c a que se ha l l an de
positados en el T r i b u n a l de la E r m i t a , se presenta
r á n á reclamarlos en esta S e c r e t a r í a con los docu
mentos que justif iquen su propiedad dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha, en 
l a intel igencia que de no hacerlo as í c a e r á n en co
miso y se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor ee 
anuncia en la « G a c e t a oficial> para que llegue a 
conocimiento de los interesados. 

Man i l a 24 de Octubre de 1 8 & 5 . — P . L , Gerardo 
Moreno. ^ 

Gaceta de ÍVfanilá.—Núm. 118. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A E0ONOM1OA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público 
que el dia 3 del entrante mes de Noviembre á las diez de 
su mañana, se sacará á público concurso el suministro de 
los efectos necesarios eu el Arsenal de Cavite, ascenden
tes en pliego á $ 222'00 con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar, ante la Junta que corresponde al efecto que se 
reunirá en la Comandaucia general del Arsenal de Cavite, 
«n el dia espresado y una hora antes de la señalada; de
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicáo últ imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendido en papel del sello 3 °, acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición coa la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 22 de Octubre de 1885.—Enrique Rodríguez 
Kivera, 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego de 
condiciones bijo las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de los efectos que son necesarios 
en este Arsenal para la cubierta del Cañonero Alhay. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de los 

efectos comprendidos eu la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso, y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3 a E l concurso tendrá lugar ante la Jauta especial 
de subastas del Apostadero el dia y hora que se anun 
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción ! 
ni unido modelo, estendidas eu papel del sello 3.° y se i 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
ttsí como la cédula personal ó bien la patente los naturales 
del Imperio de China, si a cuyo documento no le será 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas 
Ó en la Administración de Hacienda de Carite, en meta- j 
lico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta teuga establecidos, la cantidad de veintidós 
pesos veinte céntimos que servirá de garautU para la l ici
tación y de fianza para responder del cumplimiento del 
contrato; eu cuyo concepto no se devolverá esta al adjudi
catario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5 • Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abando
nen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán eu la mUma uni
dad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6.a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados | 
de las facturas guias por duplicada» redactadas según el mo
delo núm. 8 á que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
para la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, 
todos los efectos que sean objeto de la adjudicación dentro 
del plazo de treinta dias contados desdo la fecha en que se 
le notifique la espresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudica
tario á reponerlos en el plazo de quince dias á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues, de lo contrario 
precederá la Administración á venderlos por cuenta del 

interesado; reservándose el 10 p ^ del producto por razón 
de multa, más el importe de los gastos que la venta origine. 

7* Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del adjudicatario. 

1. 0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.* 

2 . 0 Cuando preseutados eu dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece t«mbien la condición de referencia; 

3. 0 Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a. Se impondrá al adjudicatario la multa de uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, del total 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos 6 la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 6.a y si la demora excediese, 
eu el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fiinza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados eu la condi
ción 7.a, se rescindirá igu^lmeate el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor del 5 p g 
del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 y 29 de Marzo 
de 1883 son los siguientes: 

1 ° Los que se causen por la publicación dé los anun
cios y pliego de condiciones en los p»riódiooí oficiales, y 

2.° Los de adquisición de quince ejemplares del pe- j 
riódico oficial en que se bubiere publioido el pliego de 
condiciones que habrá de eatregar el adjudicatario en la 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las «G-acetas de 
Manila» núm.s 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 22 de Agosto de 1885. = El Conta
dor de Acopios, Juan Fuertes. =«V.o B . o — E l Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. 

Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N . , vecino de.... domiciliado en la calle..,, n ú m 
en su nombre (ó á nombre de O. N . N . , para lo que se 
halla competentemente autorizado) hace presente: Qae im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
«Graceta de Manila> núm de fecha para el suminis 
tro de los efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios aefUlados como tipos para el con
curso, en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento.) (Todo eu letra). 

Pecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
N o t a : = B n virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio del año último, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. —Coman

dancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Rulaoion 
de los efectos que se sac^n á concurso, prejios que han 

de servir de tipos para el mismo, condiciones faculta
tivas y plazos para las entregas. 

Canti-
Cli se 
de 

I'Tip'xrte. 

dades. unidad. Designación de los efectos. Precio. Pesos. Cent. 

3000 N ú m Tornillos de hierro con rosca 
para madera de 5 cm. 
largo sin cortar la ca-

u o A (e'OOel 1QA 
beza y 12 mm. de Srues0,^^nto * 

700 id . I d . de id . con id. para i d . 
de 34 mm de largo y 12 

(6 00 el 
mm. de grueso. -(ciento. 42 

222 

Condiciones facultativas. 
Los tornillos estarán fabricados con hierro de superior 

calidad, debiendo tener sus cabezas hechas con estampa. 
Dichas cabezas hau de ser limpias sin rebabas, grietas 
n i hendiduras, su forma será cuadrada, su lado nunca 
menor de 18 mm. y su altura de 8 mna, la rosoa de
berá empezar á l cm. de la cabeza. 

E l plazo que se fija para la entrega es el de trei 
dias á contar desde la adjudicación. ^ 

Arsenal de Cavite 6 de Agosto de 1885 
ramo.=-Es copia.—El ríoutador de Acopios, Juan Fu 
==V. 0 B . 0 — E l Comisario del Arsenal, Manuel Sif 
y Cañas.—=Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

3 

^Salvador 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al n-
blico que el dia 27 del entrante mes de Noviembre á 
las diez de su mañana se sacará á licitaciou oúblioa j 

• • • \ 
8 

m 

suministro de anclas y cidenas correspondientes al aTSX 
5.° lote núm. 1 que puedan necesitarse durante dos ag. 
en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al plUg0 ̂  
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar, ante la Junta que corresponde al efecto qn6 ^ 
reunirá en la Comandancia general del Arsenal de (Javi^ 
en el dia espresado y u ia hora antes de la señalada, dâ  
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraoiouet 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y {0j 
segundos para la enrregi de las proposiciones, á cim 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tonar parte en la sabast» 
present i rán sus proposiciones con arreglo á modelo, eij 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3* acom
pañadas del doeumeuto de depósito, y de la cédula per. 
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
qne en el sobre da los pliegos deberá espresar^e el ser. 
vicio, objeto de la proposiciou con la mayor claridid 7 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 23 de Octubre de 1885. ==Earique Rodrigiwj 
Rivera. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de GiV¡t9. = Piieg.) 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de anclas y cadenas correspondientes al 
grupo 5* lote núm. 1 que se necesiten en esta Arsenal 
per el término de dos años . 

1. a L a licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos eu la relación que se a o m p a ñ i a l 
presente pliego. 

2. a Los precios que han servir de tipos para la subasta 
y las condiciones que han de reunir los espresados artí
culos para ser admisibles, son los que se señalan ea U 
citada relación. 

3. * La licitación tendrá lug-sr ante la Junta especial ds 
subastas del Apostadero, el dia y hora que se anunciaría 
en la «Graceta de Mani la» . 

4 * Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo estendidas eu ptpel del sello 3 . ° y se pre
sentarán en pliegos cerrado» al Presidente de la Junta, asi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será adnitida 
la proposición, A l mismo tie npo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador na 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería Oen-
tral de Hacienda Pública de est-iS Islas, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación rigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de cuatrocientos cua
renta y ocho pesos nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior w 
hiciere ea la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardir la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración da 
los respectivos nliegos, en el caso de que todos los intere
sados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se nagan tanto en las proposición» 
como eu la licitación oral se expresarán en la mism8 
unidad y fricción de unidad monetaria que la a d a p t é 
para ios precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definí' 
tiva el remate, impondrá como fianza para responder ufll 
eumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Oes* 
tral de Hacienda y en la forma que establece la oonoi-
eion 4.a, la cantidad de ochocientos noventa y seis pcsoS 
diez y ocho céntimos. 

Ksta fianza no se devolverá al Contratista hasta qn* 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el s^1' 
nistro de los efectos contratados después de trascurría^ 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que86, 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verifica 

afios si 

desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. 
nador del Apostadero; en la inteligencia de que 1» ^ 
ministracion, hecha abstracción de lo que compren lo8 
ques con los fondos económicos, solo contrae el c(>^^ 
miso de adquirir los efectos que se vayan necesitando^ 
el Arsenal p^ra las atenciones del servicio durante 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo P 
se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, & , . 
tratista prévia la presentación y admisión de los eJ6alL 
res de la escritura de su contrata, podrá si le convi0 . 
dar principio al suministro de los efáctos antes de ^ j 
nar el antedicho plazo de sesenta dias; y si a9 ^ Qt 
dispuesto á efe^taario, deberá ?V?i manifestarlo d 
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ador por medio de escrito; eu la inteligencia de que 
f serle aceptada su proposición, queda por este hecho 

eto á las mismas obligaciones que BÍ hubiesen trans-
'̂ ríelos los sesenta dias citados. 
g* E l Contratista presentará en el Almacén de re-
cj0o de este Arsenal acompañados de las facturas guiai 

! duplicado redactadas según el modelo núm. 7 á que 
' ref¡ere el artículo 17 del Reglamento para la Contabi-
j?. ̂  del material de 10 de Enero de 1873, los artículog 

3 ordene la citada Autoridad, dentro del plazo de ciento 
íinte dias' contados desde el siguiente al de la fecha de 

i, orden. 
gj del reconocimiento que ha de practicar en la 

form» Que determina el reglamento de Contabilidad v i -
0 i resultaren inadmisibles los efectos presentados, por 

-0 reiiQ'1" las condiciones estipuladas, se obliga el Con
ista á reponerlo en el plazo de quince dias, á partir 
^ ig fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal 
^ el término de un día los desechados, 6 en ©1 plazo 
.jadencial que fije el Excmo. Sr. Comandante General 
¿¡este establecimiento, caso de que, á tenor de lo preve-

en la Real órden de 14 de A b r i l último, el mate-
jj,] rechazado, por su excesivo peso, volúmen ú otras cir-
nanstaocias asi lo requiera, pues, de lo contrario, proce
dí ja Administración á venderlos por cuenta del iotere-

reservándose el diez por ciento del producto, por 
raZ(in de multa, mas el importe de los gastos que la 
rtnta origine. _ 
9» Se considerará consumada la fulta de cumplimiento 

jor parte del Contratista: 
• Guando no presente los efectos al reconocimiento 

Trecibo en el plazo que establece la condición 8* 
' 2.° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
lazados no los repusiere dentro del término que establece 
nbiea la condición de referencia. 
I ' Y cuando repuesto dentro de este úl t imo plazo, 
faereu definitivamente rechazados. 
10 Se i m p o n d r á al iiontratista la multa de uno por 

énto sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos «outratados por cada día que demore la entrega 

mismos, 0 la reposición de los desechados después del 
keDcimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
irtíblece la condición 8.a y si la demora excediese ©n el 
irimer caso de quince dias, ó de diez dias en el secundo, 
«rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respec-

á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
lultas impuestas. 

11. En el tercer caso de los espresados en la condi-
(ion9.a se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 

la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de 
inejecución del servwi". ^Lta"a 1—r i - - j - 1 - 1 -
e indemnizar al Estado. 
12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 

b peaalid-id que por ellas se impone al Contratista, se 
a que se considerará exento de responsabilidad, aun 
o resultaren sin entregar efectos por valor del cinco 

for ciento del importe t o t a l del pedido. 
13. E l Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
representante en esta localidad para todo lo concerniente 

^ la entrega material de los efectos contratados. 
14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
t̂rê a, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 

ibramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
^Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
fritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
^ le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos loa gastos del expe-
^iW de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
•Wen de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

Los que se causen en la publicación de los anun-
^ y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2-0 Los que correspondan, según arancel al Escribano 
^ la asistencia y redacción de las actas del remate, así 

por el otorgamiento de la escritura y copia testimo-
^ a d e la misma; y 

3' * Los de U impresión de treinta ejemplares de dichas 
fritura que ha de entregar el Contratista para uso de 

"ficinas cuando mas á los quince dias del otorgamiento 
'a escritura. Por cada dia de demora en la entrega de 

J ' ^ o s implesos se impondrá al rematante multa de cinco 

, escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
* condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe-

Joaico oficial en que dicho pliego se inserte, el: testimonio 
^ l acta del remate, copia del documento que justifique el 
•Nito ó garantía exigida y la obligación del Contra-

a Para cumplir lo estipulado. 
p ^ - Además de las condiciones expresadas, regirán 
Jra 8ste contrato y su pública licitación, las prescripcio-

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
«ií U)8'68 Robadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
)3f! in8e t̂,*8 Qn las «Gracetas de Manila» números 4 
íti b ¿el afio de 1870 asi como sus adiciones posteriores 
* CUanto no se opongan á las contenidas en este pliego, 
VAQal de navite 27 de AS08ko do 1 8 8 5 . = E l Contador 
A ̂ opios, Juan Fuertes .^V- 0 B . 0 — E l Comisario del 
dti»na1' Manuel Sityar y Cañas .—Esc opia, Enrique Ro-

siez Rivera. 

MODELO B S PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle. . . . 

n.0 . . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en la <Graceta de Manila» núm. . . . de fecha. . . . para 
la subasta del suministro de anclas y cadenas correspon
dientes al grupo 5.° lote núm. 1, que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite durante dos años, se compromete á su
ministrarlos con estricta sujeción á todas las condiciones 
oontenidis en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo 
en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique R^driguez Rivera. 

Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de 
Juli® del año último, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su propo
sición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=Jefatura 
de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de 
los efectos que se sacan á pública subasta y de los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 

GRUPO 5.° 
Lote núm. 1. 

Anclas y cadenas. 

Clase Precio tipo, 
do 

unidad. Pesos. Cént. 

Anclas con cepo de hierro de 250 á 3800 ATt (0 20 
ki lógramos, . m m ' ( k?. 

Anclotes con id . de id . de 12 á 250 id . , id , i d . id . 
Cables de cadena de 6 á 50 mm. . Metro, id . id . 
Cadena de hierro forjado para maniobra . , (0 22 

desde 6 á 30 mm. . ( i d . 

Resones de 12 á 50 kg . . N ú m . ^ , 20 
( i d . 

Condiciones facultativas. 
Anclas, anclotes yjresones.= Deben ser de superior cali

dad y someterlos á las pruebas de reconocimiento que la 
Junta facultativa determine. 

Cables de cadena y c*dena de hierro p a n miniobra. 
Deben ser de las dimensiones que se piden y estar bien 
elaborados sometiéndolos á las pruebas que la Junta f i -
cultativa de reconocimiento determine. 

E l plazo para la entrega será de ciento veinte dias y 
quince el para la reposición de los rechazados. 

^Arsenal de Cavite 18 de Agosto de 1 8 8 5 . = E l Jefe 
de Armamentos. Ismael M . Warleta.—Es o p k . — E l Con-

sario del Arsenal, Manuel Sityar y tldñis.=—EÍs copia, 
Enrique [Rodríguez Rivera, 2 

S E C R E T A R I A DE L \ JUNTA DE R E A L E S ALMONEDvS. 
El dia 26 de Noviembre próximo, á hs d.ez de la mañana , se 

subastará ante h J iata .ie Reales Almonedas de esta Capital, 
que se O D S t i t iir» en el Salón de actos pií >1ICOÍ del edificio 
Ihmadj anticua Aduana y ant3 la suba lerna d ; la pnvincia 
d-í la Pampanga, la venta dj un tjrrenj» baldío real^ng " d inuo-
ciado p r O. Vicente Blanco, situad) en el sitia denominido 
Tusú del barrio de la Paz, jurisdicción del pu blo de Arayat da 
dicha provi .cía, con estricta sujeciou al plieg) da condiciones 
que se inserta á coctinuicion. 

La hora para la subista de jue se t-ata, se regirá por la que 
marque el reloj nue eiist? ea el Salón de actos públicos. 

Mauil) n !e Octubre de l8-!3.—Miguel Torres. 

Pliego de cooliciones para la venta eu p íblica s ibaUa d i un 
lerreno naldío s i t i a d , en la jurisdicci m de Arayat provincia 
de la Pampanga, denunciado p >r D. Vicente Banco, 
fc.» La Hacienda enagíoa ea piíblicá subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio de lominado T 'sú del b rrin de la 
Paz jurisdicción del pueblo de Arayat, de cabida de sesenta hec
táreas, veintiocho ár as y cincuenta centiáreas cuyos límites s m : 
al Norte, con el ester.» Ilog-Cauayan; al Esle. cou terrenos bal-
dios realeng s, al Sur, con Serranos cultivados de D. Juan Pangin 
y otros baldíos, y al Oeste con terrenos cultivados por Josefa de 
Castro y el Estero Ilog-Oauayan. 

•2.» L i enagenacion se llevará á cabo bajo el Upo en progre
sión ascendente de cuatrocientos ochenta pesos, ochenta y cinco 
céntimos. 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esla Cipital y la subalterna de la provincia de la Pampanga en 
el mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. » Constituida la Junta en el sitio y h i ra que señalen los 
correspondientes anuncios Hará principio el acto de I» sioasta 
y n) se admitirá espli<-a ion ú observación alguna me lo inter
rumpa, dándose el plazo d ; áiet minutas á los licitadores para 
l a presentación de su pliego. 

5 / Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al mod lo inserto á ontmuacion y se reda ; t a ráo en papel de 
sallo 3 . ° espresándosc en número y en lelra la cantidad que 
se ofrece pan adquirir el terreno. . 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en la l i c i 
tación haber consigna io en la Caja general de üeoósitos ó en la 
Adminh tnc ion de Ilaoienda de la provincia espresada la can
tidad de pfs. « ' ( H que importa el 6 p § del valor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, per » fuera del sobre que U contenga, ent regará cada 
licitador esta carta de pigo que servirá de garantía para la ici ta-
cion y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjud catarlo p ovisional 
hasta que se halle solvent-i de su compromiso. T m p ño le será 
devuelta la caria de p.go al denunciador del terreno en n ingún 
caso puesto jue deberá quedar unida al espediente iatenu no 
trascurra el término para ejercitar > l derech) de tanteo, ó rjnuncie 

al mismo. . . . . 
7. a Conrorme vayan lo» licitad »res presentando tus pliegos al 

Sr. P r c s i l é a t e de la Junta exhibirán la cédula personal si s-u 
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españoles ó extrangeros y la patente de capitación si pertenecen 
á n raza china, cuyos pliego* numera rá correlativamente el Sa-
creiario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse b a j » 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos ai resultada 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minmUn señalados para la recepción 
de lo ; pliegos, se procederá á la apertura de l o ; mis nos por e l 
órden de su nu-neradon, leyéndolos el Sr. P res ídeme en alta 
voz, tomará nota de lodos ellos el actuario y se adjudicará pro-
visionatmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l íusula 1 ! . 

10. Sí resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre 1 »s autores de las mismas v trascurrido dicho té rmino , se 
eonsiderari el mejor postor al l i -itador que haya mejorado más; 
la oferta. En el caso deque los licitadores le que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus prooosiemnes, «e adjudicará 
el servicio al autor del. pliego que e encuentre señalado con ei 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entra 
las nroposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Pampanga, la nueva licitación oral tend á efecto aotela Juut* 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se señal®, 
y anuncie eon la debida anticipado-'. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas prop >siciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto peison dmente ó por raedi» 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun-
ci?n su derecho. 

11. El actuario levantará la correspoa líente acia de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal est ido, unida al es
pedente de su razón, se elevará ala Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serio 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en def i 
nitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá et 
esoediente al Oentr » de Rentas á ñ \ de q ie sea notificad» e l 
denunciador de la mej =r oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el t e r r e o » 
por la cant í iad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Adminis t ra
ción de Rentas ó por la Subalterna de .la provincia de la Pata-
panga, según el punto qoe hava el mismo determinado, á euyo fia 
será obligación precisa del denunciad )r el espresar en la propod-
sion que presente á h Junta de Almonedas la res den da del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó eu 
la provincia espres^da. 

14. El plazo para hacer uso del dereeh > d i tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de la notif ica
ción, siendo condición índisp^nsaolo el hab?r p resén ta lo pliego 
e' denuncia -or ea alg ma de h i subistas celebradas en esti C i 
pital ó en la Subalterna. 

15. La solicifui haciendo u 'o de este beneficio otorgad» a l 
denunciador, debe á presentarse dentro de lo» ocho dias a que 
se refiere la clausula anterior, y de el a se dará un recibo pop 
la Central 6 Subalterna de la Pampanga según se presente ea 
uno ú otro pu ilo 

16. Trascurrido el plazo legal se eleva á el espediente de 1». 
subasta y el escrito del denonciidor ejercitaado el derecho des 
tanteo, ai lo hubiere, á la Inlendineia geoeral para que ad jud i 
que en defidli^a el 'erreno. 

17. El adjudicatario del terreno qus se subasta abona rá su 
íraporle con más los derechos de media anmta y R ' a l coofirma-
ci m, dentro del té rmino de treinta d as contados desde el sigoíen-
cauuu ^ ^ ^ ^ .3«*íG«!ie H decreto de la Intendencia adjudi • 

l - ' . S' trascurrido el plazo de i r e i m . ^—, - , 
adjudicatario la carta •e pago qu» acredite el ingreso á que se 
reiiere la condición anterior, se dejará sin efe ito la a iju licaci io. 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó
sito como m;iUa y siendo ademas responsabU al pigo de la d i 
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
se hubiese tenido que rebajir el tip • de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del ya'.or 
del terreno y dere.',his legales, se le otorgará la «•orresjondieute 
escritura de venta por el Administrador Ce .tral de Rentas y Pro
piedades ó por el Adminis rador de Hacenda púoLca de la p r o v i n 
cia de la Pampanga según el adjudicatario-tenga por eonveniente.. 

Advertencias venérales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados ptra la subasta de los terrenos bal i ios realengos, s© 
resolverán gu^ernativimente Ínterin los compradores no estén eo 
plena y pacífica posesión, y por tanlo, las reciamaciones que se 
entablen, se resolverán siem «re j-or la vía gubernativa. 

Según ta. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
d é l o s terrenos subistados serán igmlnente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de ta 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Sí se entablase rechmseion sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expeliente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
el anuncio, será nula la venta, quedan i« en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda a i 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago d« todos l í » 
derechos del expediente hasta la toma de pisesion. 

Manila 28 de Setiembre de 18 -5.—El Admini,trador Central da 
Rentas y Propiedades.—Francisco A. Satisteoao. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonfidas. 

D. N. N . , vecino de que haoita calle de . . . . . . . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en s i t i» 
de de la j irisdi ciou de la proviucia d» 

en la cantidad de con entf.ra sijeciwa a l 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i r a - . 
ptiest> en la Caja de el S p% de que habla la c o n - . 
dicion 6.a del referido pliego. 

SECRETARIA D E L A JUNTA D E A.LMONEDAS¿ 
OK L A D I R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION CIYII i . 
Por dísposidon d é l a Direocion general da Administración CivIV 

se sacafi á suhasti pública el arriendo del ar itrio del sello y 
resello de pe^as y medidas de la provincia de B taagas bajo ei 
tipo en progresión ascendente dé I5S'I pvsts anuales y con e n 
tera sujeción al pliego de ondicioaes publicado en la «Gacela» 
núm 35 del d a 5 de \gosto de* orri-nt^s año. El acto tendrá, 
lugar ante la Junta de Almonedas da la e ípres ida Direcdon 
que se reunirá en la osa núm. 7 de la calle Real de M m i l a 
(Intramuros de esta 'Mudad) y en la subalterna d i dicha provincia 
el día 27 de Noviembre próximo las di^z eu punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la suoaáta podrán presentar sus proposi-
cionei extendidas en papel de Helio -d.o acompañando precisa-* 
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""mente por separado el documento de garantía correspondiente. 
Manila 22 de Octubre de l885.=Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á si basta piíl hca el arrietdo del alumbrado de V da 
Ja «ár<el púLlica de Bilib d de la prorinciade Manila, bajo el tipo 
en progresi n descendente de 8 prsos 80 céntimos por cada luz 
diaria y ton entera sujeción al pliego de condiciones publicado 

* n la »(¡aceta» n ú m . 265 del día 23 de Setiembre de 1884 El 
a^-to tendrá lugar anle la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirercion que se reunirá en la casa núm. 7 de la cal'e Real 
á e Manila (Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Noviembre 
p róx ima las diez en punto de su mañana. Los que deseen «ptar 

Á la subasta poilrán presentar sus proposiciones extendid.is en 
papel de sell > 3 o acompañando precisamente por separado el do
cumento de garant ía corresp ndiente. 

Manila 22 de Octubre de I8S5.--Enrique Barrera y Caldés. 

D o n Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor y 
Juez de pr imera instancia del Juzgado del distr i to 
de In t ramuros que de estar en e l pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano d á f é . 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo á loa pro

cesados ausentes T o m á s Cala lang y A n d r é s Ol ivares 
(a) Dales, el pr imero na tura l y empadronado en el 
barangay n ú m . 28 del pueblo de Bocaue de la 
p r o v i n c i a de Bulacan, de veint isé is a ñ o s de edad, 
sol tero, de oficio labrador, hi jo de For tunato y de 
M a n u e l a Santiago, de estatura y frente r e g u l a r e » , co
l o r t r i g u e ñ o , pelo ne^ro, cara ancha, nar iz chata , 
t a r b a n i ; guna, ojos pardos, y con cicatrices de v i 
huelas en la cara y antebrazo, e l segundo na tu ra l y 
empadronado en el pueblo de Ant ipo lo en «1 ba tan 
l»ay de un nombrado D. Mamerto, casado, de 30 
» ñ o s de edad, de oficio labrador, hijo de Ti to y de 
M a r í a Galera , de estatura baja, frente estrecha, co
l o r t r i g u e ñ o , pelo negro, nar iz chata, cara ovalada, 
b a r b a poca, ojos pardos, con cicatrices de viruelas 
« n l a cara, para que dentro del t é r n i n o de t re in ta 
d ias , contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente, se 
presenten en este Juzgado ó en las cá rce l e s de esta 
p r o v i n c i a , para contestar los cargos que contra es
tos resul tan en l a causa n ú m . 5102 por quebranta
m i e n t o de condena é infidelidad en l a custodia de 
presos; pues de hacerlo a s í les o i r é y a d m i n i s t r a r é 
Justicia y en caso contrar io se s e g u i r á y s u s t a n c i a r á 
l a misma en su ausencia y r e b e l d í a ^ ^ n 0 " ' 1 " 1 " " 
r v o ^ v » i ^ i - c u ivianiia á 23 de Octubre de 1885 .—Ma

n u e l Ru iz de Obregon. —Por mandado de au S r í a , , 
K u m e r i a n o A d r i a n o . 

D o n Rafael Soriano yBernar , Alca lde mayor y Juez 
de pr imera instancia de esta provincia de Zam-
bales que de ser as í y estar en el l ib re ejercicio 
de sus funciones judiciales yo el infrascrito doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los proce

sados ausentes Paulino B a r r i l , Aniceto B a r r i l , A l v a r o 
A b a l e s y Pedro Campos: el pr imero, i n d i o , na tura l , 
de Ba l incagu in y vecino de Alos, casado, labrador 
de veint inueve a ñ o s de edad: el segundo t a m b i é n , 
i n d i o , na tu ra l y vecino de Alaminos , de ve in t i sé i s 
a ñ o s de edad, labrador: el tercero, v iudo , platero, 
de i re inta y nue \e a ñ o s de edad, na tura l de Bin-
m a l e y en Pangasinan; y el cuar to y ú l t i m o , natu-
j a l y vecino de Alos , de t reinta y tres a ñ o s de edad, 
sol tero; para que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias, 
contados desde la pr io era inse rc ión de este edicto «n 
l a « G a c e t a oficial de M a n i l a » , se presenten en este 
Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta cabecera á 
contestar los cargos que contra ellos resultan en la 
causa n ú m . 2473, apercibidos que de no hacerlo se 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 
luga r s u s t a n c i á n d o s e la causa en su ausencia y re

b e l d í a , 

í ado en la casa Real de Iba á 13 de Octubre de 
1 8 8 5 . - Rafael Soriano.—Por mandado de su S r í a . , 
Marcelo M a r t í . 

D o n Gaspar C a s t a ñ o , Alca lde mayor y Juez de pr i 
m e r a instancia en propiedad de esta provinc ia de 
Pangasinan actuando con el Escribano que sus 
c r ibe de que dá fé. 
P o r el presente cito, l l amo y emplazo al ausente 

Juan A l v i a r , indio , na tura l y vecino del pueblo de 
San F a b i á n de esta provinc ia , de estatura regular , 
cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, nar iz 
chala , cara redonda, barba l impia , color moreno, 
t iene los labios levantados, saliendo sus dientes y 
con granitos en la cara; para que en el t é r m i n o de 
i r e i n t a dias, se presente en los Estrados de este 
Juzgado ó en las cárce les de esta Cabecera para con-
i ea t a f lo s cargos que cont ra él resultan en l a causa 

n ú m . 8713 seguida de oficio por vagancia; que de 
hacerlo a s í , se le o i r á y a d m i n i s t r a r á jus t ic ia , ó de 
lo ©contrar io se le d e c l a r a r á rebelde y contumaz 
e n t e n d i é n d o s e en los Estrados de est« Juzgado las 
ul ter iores dil igencias que se pract icaren respecto a l 
mismo, p a r á n d o l e los perjuicios que en just ic ia haya 
lugar . 

Dado ne la casa Real de L inga^en á 19 de Oc
tubre de 1885.— Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de 
de su S r í a . , Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Santiago Abales, indio, natural y vecino de Binmaley, 
de esta provincia, de veintitrés afios de edad, soltero, del 
barangay de D . Eugenio Zára te , de estatura bsja, color mo
reno, pelo negro, cara redonda, nariz chata, ojos ama
rillentos, para que por el término de treinta dias, se pre
sente á este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ca
becera á contestar los c«rgos que contra él resultan en 
la causa núm. 8715 por vagancia, apercibido que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en justicia haya 
lugar y se entenderán con los Estrados del Juzgado las 
ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en la casa Real de Lingayeu á 19 do Octubre 
de 1885.—Gaspar Castaño,—Por mandado de Sría., Pa
blo Santos. 

Por providencia del Sr. alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en los autos de jurisdicción voluntaria pro
movidos por doña Petra Hernández sobre propiedad de una 
casa de materiales fuertes con teoho de hierro galvanizado, 
situada en el arrabal de la Ermita, que linda por su frente 
con la calle de la Iglesia de dicho arrabal; por el lado 

• derecho de su entrada con la calle Nueva; por el izquierdo 
I, con el solar de doña Luisa Peña , y por su espalda con 

el solar de doña María Regalp-do: por el presente se cita, 
y llama á las personas que se creyeren con derecho á la 
mencionada casa para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital se presenten á deducirlo por 
sí ó por medio de apoderado, instruido y espensado, bajo 
aperebimiento que de no verificarlo en el plaz© señalado 
se procederá á lo quehaya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 22 de Octubre de 1885. 
=Eustaquio Mendoza. 

Don Joaqu ín Beneyto y Pérez. Alcalde mayor y Juez de 
el pleno ejRf6f^(5'&e^sus"ltrnci6ifes""yo él" presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Gregario Pante (a) Bagonbon, natural y vecino de 
Guinobatau de esta provincia, casado, de 43 años de edad, 
rastrillador de abacá, y sin instrucción, para que por el 
término de treinta dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila» se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra dicho 
enjuiciado resultan de la causa núm. 3319 por fuga 
é infidelidad en la custodia de presos. De hacerlo así se 
le oirá y administrará cumplida justicia y de lo contrario 
se le declarará contumiiz y rebelde parándole los perjui
cios que hubiere lugar y entendiéndose con los Estrados 
de este dicho Juzgado las demás diligencias coucer ientes 
al mismo. 

Dado en Albay á 13 de Octubre de 1885.—Joaquín 
Beneyto.—Por mandado de su Sría., Paciano Imperial. 

Don _ César Canella y Secados, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo por pregón y edicto á los 

ausentes Vicente González, Gregorio Lagacan, Francisca 
de Torres y María Carandang, para que dentro de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presenten ante mí ó 
en la cárcel pública de esta Cabecera á defenderse del 
cargo que contra ellos resultan en la causa núm. 9514 
que instruyo contra los mismos por hurto, apercibidos de 
ser en otro caso declarados contumaces y rebeldes á los 
llamamientos judiciales y se seguirá dicha causa con los 
Estrados del Juzgado, parándoles los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 19 de Octubre de 1885.—César 
Oauelia .=Por mandado de su S r í a , Isidoro Amurao. 

Don J e s ú s Calvo Romeral, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Cavite, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo j emplazo por pregón y 

edicto al ausente José Arambulo, vecino del arrabal de 
Binondo, viudo, procesado en causa núm. 4472 por rapte, 
para que por el término de treinta dias, contados de«de 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial» de Ma
nila, se presente en este Juzgado ó en sus cárceles para 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
la espresada causa y en caso contrario se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite 22 de Octubre de 1 8 8 5 . = J e s ú s Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sría. , Pedro Puig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
edictos al ausente Casimiro Mequías, de estado casado, Ye 
cine del barrio de Bioacayan Cavite el Viejo y empadren^ 
en la cabecería que administra D. Félix Sámala, procesado 
en la causa núm. 4467 por el delito de lesiones grave8 
para que en el término de treinta días, contados desde 1̂  
publicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila^ 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles para respo !̂ 
der de los cargos que contra el mismo resultan en la e8pre. 
sada causa y de hacerlo así le oiré y administraré ju8t¡. 

j cia y en caso contrario sustanciaré en su ausencia y 
i rebeldía. 
! Dado en Cavite 22 de Octubre de 1885.=-= J e s ú s Calva 

Romeral —Por mandado de su Sría., Estanislao Hernández^ 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera instancu 
I de este distrito de Barotao Viejo, que de estar en RC-
j tual ejercicio de sus funciones, el presente Escribaco 

dá fé. 
Por el presente hago saber: que en este Juzgado se ha 

| presentado D . Pedro Belasa, mayor de edad, vecino de 
este pueblo haciendo cesión de sus bienes á favor de sus 
acreedores, acordándose en auto de este dia admitir diclia 
cesión y convocar a junta general de acreedores para el 
dia cinco de Noviembre próximo entrante á las diez de 

| su mañana en la Sdla audiencia de este Juzgudo, por lo 
i cual se cita, llama y emplaza á los ncreedoies de dicho 

Belasa ó á los que se crean con algún derecho á los bienes 
cedidos, se presenten en este Juzgado eu el dia y hora 
señalado con los titules que acrediten su derecho, bajo 
apercibimiento en otro caso, de pararles el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Pototan á 15 de Octubre de 1885 .=Gerónimo 
Sánchez .=PoI • mandado de su Sría., Tomás Saenz. J 

i 
Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 

! en propiedad de la provincia de Tariac, de cuyo ac
tual ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los proce

sados ausentes Domingo García, vecino de Camiling cu
yas demás circunstancias personales se ignora, Nicaaio 
Martin, indio, viudo, natural, vecino y empadronado en 
Camiling, de treinta años de edad, y de oficio labrador, 
Severo Valentín es de igual naturaleza, vecindad, estado 
edad, y oficio que el anterior y Pedro Roque, indio, na
tural, vecino y empadronado en Camiling. casado, con 
hijos, labrador, y de treinta años de edad, para que 
dentro del término de treinta dias, contados desde esta 

j lecha, comparezcan en este Juzgado o c-» lo. cárcel pú-
i bliea de esta provincia, á contestar los caraos que contra 
I los mismos resultan de la causa núm. 1211 sobre fugo. 

Si así lo hicieren les oiré y administraré justicia y en 
j caso contrario fallaré dicha causa en ausencia y rebeldía 
¡ de los mismos parándoles los perjuicios de que hubiere 

lugar. 
Dado en el Juzgado de Tarlac 19 de Octubre de 1885-

==Miguel To ja r .=Por mandado de su Sría., Juan Ne-
pomuceno. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia de la provincia de-
Bulacan, que de estar en actual ejercicio de sus ftm-
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los esposos 

ausentes Marcelo Pascual y Florencia Ignacio, vecinos de 
¡ Bi l iuag , empadronado en la Cdbecería n ú m . 65 á cergo 

de D. José Trinidad, el primero de cuarenta años de
edad, y la segunda de treinta y cuatro y picado de vi
ruelas, para que por el término de treinta días, con til
des desde esta fecha, se presenten ante este Juzgado 
ó en las cárce'es de esta provincia, á contestar á Ios-
cargos que contra los mismos resultan en la causa núm. 
5206 por usurpación de estndo civil y falsedad, aperci
bidos que de no hacerlo dentro de dicho término se sus
tanciará y terminará la causa en ausencia y rebeldía, de 
los mismos, parándoles los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real dé Bulacan á 20 de Octubre 
de 1885.=Vicente Pardo.=Por mandado de su Sría.,-
Vicente Enriquez. 

Don Adolfo G. Novelles, Coronel Comandante de Infao 
tería. Gobernador P. M . y Subdelegado de Marina de 
este distrito de Ley te. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Villa' 

Ion, grumete que fué de la lorcha «Zatonea», á fin de 
que dentro del término de treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial», se presente 
en esta Subdelegacion de Marina á prestnr declaración efl 
sumaria sobre deserción de Eustaquio Antoque, en q'i® 
figura testigo; apercibido que de no hacerlo se le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tacloban á 9 de Octubre de 1885 .= Adolfo 
G. Novelles.—Por mandado del Sr. Subdelegado de Ma
rina, Juan Galenzoga, León Domingo. 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda núm. (. 


